
La represión desorbitada de los personeros del régimen tiene como siste
mática respuesta el aumento y fortalecimiento constante de la militancia política 
y sindical. Es así que, a esta altura, la dictadura pachequisla ha obligado a 
conocer cárceles y cuarteles a varios miles de ciudadanos que no se dejan do
blegar en sus ideas. Hasta el punto de que no queda casi núcleo familiar del 
Uruguay actual, que desconozca el padecimiento de tener uno o varios de sus 
integrantes encarcelados o internados. El problema de los presos políticos cobra 
real y angustiosa vigencia hoy, cuando el desfile interminable de uruguavos 
por permanentes o improvisados lugares de reclusión, se mantiene a la orden 
del día, como resultado de la arbitrariedad de un desbocado Poder Ejecutivo.

uruguay: la
cárcel de 

oacheauismo
Pero fc é s i . como a otros conde

nables vicios del sistema,' le llega 
irremediablemente la hora final; el 
ajuste de cuentas que exigen gritos 
de millares de gargantas enronque
cidas de indignación. El pueblo que 
nació y midió sus fuerzas en la mul
titudinaria concentración del 26 de 
marzo prometó reivindicar la plena 
vigencia de las libertades, derechos 
y garantías constitucionales y le
gales que se postulan como primer 
punto en las bases programáticas del 
Frente Amplio. Y que incluyen la 
amnistía que “permita reintegrar a 
la convivencia política legal a todos 
los sectores de la sociedad a efec
tos de facilitar el desarrollo normal 
de la vida política y social del país”. 
Dicha amnistía “comprenderá a 
aquellas personas incursas en deli
tos políticos o conexos con ellos, 
cometidos con la finalidad de mo
dificar las actuales bases políticas, 
económicas y sociales”.

LOS PRESOS DEL 
RÉGIMEN

Tres años de medidas de seguri
dad impuestas por la oligarquía do
minante vieron pasar por cárceles 
y cuarteles a un número no infe
rior de 10 mil hombres y mujeres 
cuya nómina será Imposible ofre
cer. Interesa saber, sin embargo, 
quiénes y cuántos son los compa
triotas que actualmente soportan 
el encierro como castigo a su em
pecinada tesitura de querer o exi
gir una patria para todos, a través 
de su militancia en organizaciones 
políticas o sindicales. Las cárceles

albergan ya a 228 procesados, encau
sados y penados a quienes esperan 
excesivas reclusiones impuestas por 
la Justicia. En los cuarteles y lo
cales policiales permanece sufriendo 
condenas anticonstitucionales, más 
de un centenar de personas que se 
renueva, aumenta y decrece día a 
día, a criterio desmedido de la au
toridad policial. Pero además, por 
lo menos 30 uruguayos han abando
nado ya el país asilándose en el ex
tranjero y otros tantos esperan aún 
la gracia del Ministro De Brum pa
ra hacer lo mismo. Especulando 
con cuál será el día que aquél se 
levante con el humor suficiente 
para cumplir las disposiciones de 
la Constitución y los mandatos 
del Poder Judicial.

PUNTA CARRETAS:
187 “ESPECIALES”

\
Bajo un regimen que los dife

rencia del resto de la población' 
carcelaria por la propia denomina
ción que les asignan las autorida
des del Penal de Punta Carretas 
—“presos especiales”— los 187 con
finados por motivaciones políticas 
sufren las consecuencias del re
ciente pase a jurisdicción policial 
de los centros de reclusión Las vi- 
sitas son restringidas a familiares 
en primei grado y reducidas es
casos minutos semanales, la lectu
ra también regimentada. f>omo los 
recreos y el trábalo cotidiano Se 
les aloja en lucer** ■'4s!"do¿ del 
resto de los reclusos v no Menen 
perspectiva cierta de obtener su li
bertad, aunque lo haya decidido la

Justicia, porque se les detiene •  
interna en cuarteles antes de pisar 
los límites exteriores de la cárcel.

Obreros, estudiantes, profesiona
les, asalariados rurales y ciudada
nos de otros sectores de la pobla
ción integran la extensa nómina 
que se transcribe y que es pasible 
de errores: Raúl Sendic, Julio Ma- 
renales Saenz, Leonel Martínez Pla
tero, Carlos Rodríguez Ducós, Ga- 
bino Falero Montes de Oca, Feman
do Bassini Campiglia, Demetrio Sta- 
rinakis, Alvear Leal, Néstor Sclavo, 
Domínguez, Aníbal De Lucía, Ho
norio Griecco, Luis Dubra, Jorge 
Manera Lluveras, José Nel Tacchi, 
Julio Rocatagliatta, Julio C é s a r  
Listre, Heraclio Rodríguez Recalde, 
José Maneiro, Oscar Rossi Garreta- 
no, José María Olivera, Ataíivas 
Castillo, Sergio Emidgio Da Rosa, 
Jorge Pedro Zabalza, Nicolás Esté- 
vez, César Edgardo Long, Nolberto 
Domínguez, Juan José De Visciola, 
Carlos Alberto Varela Eduardo Gi- 
tli, Ricardo Marenco, WUder César 
Da Silva. Luis Alberto Estradet, 
Servando Arbello Gatti, Héctor Ló
pez Pecoy, Eduardo González Oli- 
vierl, José Mujica Cordano, José Pe
dro Lopardo Telechea. Gonzalo Ro
mero Basanta, Mario Alfredo Rive
ra Cedrés, Femando Romero Ba
santa, Alberto Romano Femando 
Staino Puntonec. José Femando 
Rodríguez, César Dante López. Ber
nardo Costa Acosta José Luis Bias- 
cioli, Marcos Soarez Píriz, Tabaré 
Eloises Rivera Cedrés Héctor Juam- 
beltz. Juan Antonio Márquez. Car
los S°oane Mil+on Edward Monga- 
bure, Alberto Mariano Fontenla, 
Vladimir Pouchkoff Simiev, Daniel 
Muzzio. Febrino Viana. Manuel Do-
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mingues, Juan Antonio Cióla Pa
redes/ Eduardo Javier Ubillos, Fer
nando Bossio Gutiérrez, José Manuel 
Candando. Heber Me j las Collazo, 
Augusto Gregory Souto, Rubén Gar
cía Bianchimano, Juan Carlos Ro
dríguez, Eleuterio Fernández Huido- 
bro, José Manuel Solsona, Elbio An_l 
bal Cardozo Rodríguez Arturo Du- 
bra Díaz, Germán González Romay, 
Conrado Fernández Cábeles, César 
Puig Ithurralde, Yamandú Rodrí
guez Olarrlaga, Jesús David Mellan, 
Miguel Ángel Coitlño, Arapey Ca
brera Sureda, Jorge Alberto Igle
sias, Enrique Omaf Osano, Héctor 
Clavljo Kirceo, Manuel Ramos Fi- 
líppini, Néstor Peralta Larrosa, Juan 
Almíratti Nieto, Puro Constancio 
Ferrer Ibáñez, José Alberto López 
Mercao, Antonio Bandera Lima, Jor
ge Washington Leiva Puiz, Félix 
Béntín, Carlos E c h a d o  Acosta, 
Alberto Cía del Campo, Héctor Amo- 
dio Pérez, Alberto Antonio Coceo 
Pérez, Antonio Mármol Suárez, Tá
cito Silva, Luis Miguel Datena Al
vares, JHéctor Roger Junien Cáce- 
res, Alberto Caccioli, Vladlmir Sa- 
chuk $Wed, Idilio De León Brum, 
Raúl Bldegain Greissing, Alberto 
Candan Grajales, Luis E. Martínez 
Platero, Mario Rossi Garretano, As- 
drúbal Pereyra Cabrera, Juan Die
go Picardo Estévez, Luis Eduardo 
Barrios, Luls Eduardo Pioli, Andrés 
Cultelli Chirlbao, Juan Domínguez 
Díaz, Lucas Víctor Edmundo Man- 
Silla, Manuel Marx Menéndez, Wal
ter González Díaz, Roberto Camp
bell, Rafael Mántaras Gusine, José 
Martiniano Zapata, Jesús María 
Agúinarena Biúrnim, Osvaldo Day- 
man Cabrera Sureda, Bolívar Escu
den) Larrosa, Eduardo Daniel Co- 
llins Figueredo, Walter Cardoso, 
Sergio Raúl Martínez García, Gui
llermo Bojorge, Víctor Hugo Pérez, 
Eduardo Ornar Cavia Luzardo, Wai. 
tey Phillips Trby Abbl-Saab, Ale
jandro Buscarons Morelli, Héctor 
Romero, Pablo Martínez Miranda, 
Amundsen Motta Fléitas, Conrado 
Antonio Rojas, Domingo B u r  g h i 
Cruz, Rodolfo Lares Rodríguez, Pa
blo Gerardo Castelvech, Eduardo 
León Dubra, Jorge Washington Ro
ché, José Fernando Ferreyra Barbo- 
za, José Félix Nieto Gnazzo, Mario 
Teti Izquierdo, Fernando González. 
Petraglia, Horacio D a r l o  Ramos 
Bentancour, Juan José Noveched 
Sosa, Walter Grassi Rattineni, Os
car Omar de Cario Sánchez, José 
Ignacio Pérez Alvarez, Walter Alzu-
fáray Cantera, Rubén Bentancor 

ánchez, Jorge Alberto Alello, S. 
Tiscornia, Eduardo Agustín Arcosa 
Amlllvlá, Nelson Leonardo Larraud 
Sales, Carlos Agustín Sanz Fernán
dez, Emilio Exequlel Martínez Pí- 
rez, Enrique Julio Pagordoy Saquie. 
rrez, Ariel Arcos Latorre, Washing- 
t o n  Alfredo Pereyra Escamendi, 
Servando José Fernández Guirau- 
de, Augusto José Pedro Maffei 
Morían, Horacio Pérez Sotelo,. Jo
sé Luís Delborio Eguren, Juan 
Carlos Rezzano Dalmaud, Agus
tín Quiroga Pére, José Pedro 
Prieto Hernández, Giacondo Rabag- 
nolo Ganaslo, Pedro Eizmendi Ca
brera, Héctor Pascual Quartini Fer
nández, Rutillo Bentancour Roth, 
Severlno Gil Clavijo, David Alber
to Cámpora, Rubén María Guoz 
porléy, Diego Arocena Lima, Aní
bal Rondeau Barreto, Roberto Da
río Ásiain Ferreyra, Walter Heber 
M— ín1'1? D-ivi’r. Yiuardo Luis Fa
riñas Soto, Laureano Juan Rivera 
Galeano, Víctor Hugo Sevscenco,

Raúl Eduardo Pugin Allot, Luis 
Bolívar Alemagny, Carlos Emilio 
Hernáde Machado, Carlos Mar- 
tell Delgado, Luis Alberto Ma
chado Rodales, Ricardo Dante Meló 
Ramos, Julio César Arias Nicora y 
Donariel Isalaln Buzzi. A los nom
brados cabe agregar al Tte. Mar
tínez del Grupo de Artillería N9 5 
de la calle Burgués sobre cuya de
tención y posterior procesamiento 
por parte de la Justicia Militar no 
se brindó la correspondiente Infor
mación oficial.

CÁRCEL DE MUJERES;
41 ENCAUSADAS

También en la cárcel de la ca
lle Cabildo hay normas especiales

para las 41 mujeres que ían sido 
procesadas por participación en ac
tividades conspirativas, y algunas 
por apoyar las ideas de sus espo
sos o compañeros también reclui
dos. Pabellones separados de los de 
las demás mujeres allí alojadas, 
igual regimen restringido de visi
tas que en Pupta Carretas y seve
ra vigalancia permanente para evi
tar dolores de cabeza similares a 
los sufridos por la evasión masi
va del año pasado. La nómina de 
recluidas es la siguiente:

Mlryam Fernández de Zabalza, 
Ana Rosa Viana de Muzzio, Sonia 
Mosquera de Wassen, América Gar
cía Rodríguez, María Luisa Adano 
de Costa, María Lilla Castro Añas

co, Cristina canrera uiaegam, Edith 
Moraes, Alicia lienée Rey Morales 
Graciela Nelly Jorge Panzera, San
ta Nélida Fontora, Raquel Dupont» 
Mirtha Fernández Vezell de Pucu* 
rull, Olga Cairello Pírez de Ojeda» 
Martha Abella Lucchini, Elida Val. 
domir Coelho, Rosa Rebollo de Car» 
dozo, Carmen Teresa Bonilla Bra
vo, . Agueda Susana Cari! Alani^ 
Graciela Borges Saravia, Graciela 
Darré Francia, Estela María Sán. 
chez Mendoza, Martha Lockar San* 
tellan, Luz María González, Susana 
Alberti Alé, Alba Rosa Díaz Tale* 
ra, Carmen Carballo de González 
Cecilia Gianarelli Avila, María Te* 
resa Labrocca Ravellino, Lucía To* 
polansky Saavedra, María Cristina 
Cabral de Asiain, Jessie Arletta 
Macchi Torres, Ana María Da Coa* 
ta de Fernández, Graciela Estefa.

nell Guiraude, María Elida Serra 
Villar de de Vargas, Mora Malnero 
Inquintanelli de Mansilla, NoemI 
Alonso Firpi, Irma Roux Cabral, 
Esther Carmen Urlbasterra Matta, 
Xenia Itte González, y Estela Mir- 
na Saravia de Pareja.

EL CÓDIGO PENAL 
POR LA CABEZA

Por lo menos 24 delitos tipifi
cados en el Código Penal y algu
nas faltas leves pesan alternada
mente sobre los ciudadanos men
cionados en las dos nóminas que 
anteceden. La inmensa mayoría de
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ellos no ha recibido *un la- sen
tencia respectiva del Juez de Ins
trucción correpondiente. P o r  lo 
mismo se hallan en situación de 
encausados y con sus expedientes, 
donde constan los datos de proce
samiento, sin una definición en 
las propias carátulas. Individual
mente han sido acusados de uno 
p varios delitos, hasta un máximo 
de 11 para un sólo procesado; tal 
el caso de Jorge Pedro Zabalza.

La nómina de los delitos y sus 
respectivas penas mínimas y máxi
mas están éstablecidos en los ar
tículos del Código Penal que se 
mencionan a continuación y abar
can los capítulos de Del’-tos contra 
|a «Patria, la Paz Pública, la Ad
ministración Pública, la Adminis
tración de Justicia, la Seguridad 
Pública, la Fe Pública, la Libertad, 
la Personalidad Física y Moral y 
finalmente contra la Propiedad.

132 (Inc. 6 y 137). — Atentado a 
la Constitución en el Grado da 
conspiración (2 a 6 años de peni
tenciaría).

147 — Instigación pública a de
linquir (Multa $ 100 a. $ 1.200).

149 — Instigación a desobedecer 
las leyes y promover el odio de 
clases. (Multa de $ 100 a $ 500).

150 — Asociación para delinquir 
(6 meses de prisión a 5 años de pe
nitenciaría).

152 — Asistencia a la asociación 
para delinquir (3 a 18 meses de 
prisión).

166 — Usurpación de funciones 
(3 a 12 meses de prisión).

171 — Atentado (3 meses de pri
sión a 3 años de penitenciaría).

197 — Encubrimiento (3ra. parte 
a la mitad de la pena del delito 
que se trate).'

207 — Estrago (12 meses de pri
sión a 12 años de penitenciaría).

209 — Fabricación, comercio, de
pósito de sustancias explosivas, ga
ses asfixiantes, etc. (6 meses de 
prisión a 3 años de penitenciaría).

252 — Falsificación o alteración 
de certificados (3 a 18 meses de pri
sión)

243 — Uso de documento o de 
certificado falso, público o priva
do (Cuarta parte a la mitad de 
la pena por falsificación de los 
mismos).

281 — Privación de libertad (1 
$ño de prisión a 6 años de peni
tenciaría). ,

288 — Violencia privada (3 meses 
de prisión a 3 años de penitencia
ría).

294 — Violación de domicilio (3 
a 24 meses de prisión).

310 — Homicidio (20 meses de 
prisión a 12 años de penitenciaría)

316 — Lesiones (3 a 12 meses de 
prisión).

3f7 — Lesiones graves (20 meses 
de prisión a 6 años de peniten
ciaría).

318 — Lesiones gravísimas (20
meses de prisión a 8 años de pe
nitenciaría).

324 — Disparo de arma de fuego 
o acometimiento con arma apropia
da (3 a 24 meses de prisión).

340 — Hurto (3 meses de prisión 
a 6 años de penintenciaría).

344 — Rapiña (4 a 16 años de pe
nitenciaría^ .

346 — ¿Secuestro (6 a 12 años de 
^nitencfcría).

358 — Daño (Multa de $ 100 a 
$ 2 .000).

365 — (Faltas - InG. 12) — Porte 
de armas (Multa de $ 50 a $ 400).

Cabe acotar que la excarcelación 
de un encausado solamente se con
cede en aquellos casos que la pena 
mínima es inferior a los 2 años, es 
decir, a 1#- pena de penitenciaría 
Por su parte para fijar el término 
exacto de dichas penas la Justicia 
maneja atenuantes, y agravantes 
previstos en el propio Código Pe
nal, donde asimismo se preveen 
los mecanismos necesarios para ia 
computabilidad de las penas.

OLA DE EXILIOS 
OBLIGADOS

El pequeño país de Sudamérjca 
tantas veces comparado a paraísos 
burgueses de otras partes del munf 
do, pasó ahora a la categoría re
servada entonces para catalogar la# 
republiquetas dictatoriales centro^ 
americanas y quiere emular a los 
gigantes gorilas d e l  continente. 
Ahora ya no s# da asilo político a 
los que vienen, sino sólo se exilia 
compatriotas. Treinta y un urugua
yos partieron al extranjero en ios 
últimos meses, al aceptar una op
ción concedida a regañadientes y 
muchas veces demorada hasta ex- 
txemos de violar el texto constitu
cional. Ellos son:

A Cuba: Carlos María Gutiérrez. 
A Perú: Gerardo Falcón Vel gas. 
A Chile: Juan Antonio Trímbol,i 

Arbelio Ramírez, Nidia Saráchag^, 
Jorge Becca Tessa, José E. Surra, 
Jesús Rodríguez, William Whltela^y, 
Pablo Blanco, Femando Barreiro, 
Alejandro Lerena, Sonia Silveir*, 
María Inés Liguera, Norma de Rit- 
tis, Luis E. Fernández, Nora Cam
pos, Raúl Hernández Torers, Ana 
María Boggiani, Natalio Dergan, 
Miguel Angel Olivera, Leda Cándi
da Rodríguez Catalogne, Samuel 
Blixen García, Gustavo Inaaural- 
de, Walter Sanzó Bianchi, Líber de 
Lucía Grajales, Rodebel Cabrera, 
Pablo Harari Dubinsky, Pedro Du- 
bra Díaz, Armonía Silvera de Ro
mero y Juan José Olivera Da Rosa.

CUARTELES:
UNA PROCESIÓN

No puede ge? completa cualquier 
nómina de detenido# al amparo de 
lás Medida# de Seguridad en cuar. 
teles y distintos locales policiales 
Un verdadero desfile diario de mi
litantes sindicales y poéticos, o 
cualquier otro ciudadano ciue no 
naya gustado a la policía cumple 
arbitrarias y antojadizas condenas 
en esos lugares. Lo que en las pri
meras arremetidas del gobierno de 
la línea dura, se concentraba sola
mente en los establecimientos mi
litares de la capital e interior del 
país, se amplió ahora a dependen
cias policiales; Begún atentos ob
servadores del panorama político 
existiría una real retincencia en es
feras militares a seguir admitiendo 
centenares de personas que no tie
nen nada pendiente con la Justi
cia y sólo representan un estorbo 
para el normal funcionamiento de 
los cuarteles Es así que actual
mente, sa^vo el CGIOR, (cuvo co
metido d? adiestramiento ie  reser
vista está indefinidamente suspen
dido) el resto de las dependencias 
de las Fuerzas Armadas sók reci

ben esporádicamente a poces inter
nados por las Medidas.

Un total de 84 hombres y muje
res se encuentran hoy en la situa
ción mencionada siendo la slguien?» 
te su distribución en los distintos 
centros de reclusión:

ESCUELA CARLOS NERY

Ana María Teti Izquierdo, Apa 
María Castagnetto Da Rosa,
Manuela yidart de Riyefo Cedrés 
Rita Perdomo, Silvia Durán, Blan
ca Silva, Ana María Gkm?ález. Jían- 
cy Buci, Graciela Estable, Julia 
Armand Ugón, Emilia Caflevaro de 
Rocco, Lilián Eala, Spnia Gonnet 
de Quiroge, Alba Rodríguez Duhaj- 
de, Violeta Stelich y Nelly Rpve- 
rano Millán.

CUARTEL DEL CGIOR

Héctor Canto CousiUas, Carlos 
Amir, Leopardo Cohén, Raúl Ro
dríguez, Claudio Viera; Washington 
Baptista, Alberto Caraballo, Rodolfo 
Lettiefi, Juan J. Scampini, Jorge 
pelgadp, Alberto Bentancour, Yap- 
duy Cabrera Sureda, Luis Jorge 
Abascal Máximo Santos Ancbetta, 
Antonio Hermida Sáuchez, Bernar
do Blanco, Eduardo Luján, Elblo 
Ferrarlo, Día? Várela, Carlos Ló
pez Aguirre, Ruiz Día?, Américo 
Rocco Barrenopñe, Ary Quiroga, Jo
sé Luis López Fereira, Daniel Baz- 
zano, Eduardo r . cardozo, Alejan
dro Silva, Rubén Malikowsky, Luis 
Larrosa Montesdeoca, Hugo Cores, 
Tabaré Curbelo, Ignacio Arocena, 
José Félix Día?, Luis Eduardo Sa- 
m^ndú Berra, Ramón Mario Cáce- 
res, Jorge Bernardo Ramada Pien- 
dlbene, Gerardo Gatti y Mauricio 
Gatti.

CUARTE DE CNO. 
MALDONADO

Roberto Emilio Manea,

SERVICIO DE 
ESPECIALIDADES 
DE LA ARMADA

Carlos Rivera Ylc.

ESCUELA DE TROPA 
DE LA POLICIA

Elbio Ariel Pintqs Lamas, Victo, 
riano de los Santos, Carlos Mar|o 
Silva, Fernando Daniel Hernández, 
Nery Santana Pérez, Basilio Jere?, 
Angel Mario Díaz, Isidoro Lucio 
Ramírez, José Luis Márquez Alvez, 
Luis Alberto Barrito, Luís F. Royer 
de los Santos, Alberto Alyez, Mar
celino Montiel Fernández, Floren
tino Suárez González, Juan Anto
nio Cruz, Orestes Pereira de los 
Santos, Adir Pinto# Lamas, Nelson 
Boyé de los Santos, Juan C. Coro
nel Silva, Antonio G. Coronel Al
bornoz, Mauricio G a r c í a  Torres, 
J u s t o  Grecco Costa, Sergio S. 
Fabreau Estévez, Rafael Amaral 
Montero, Jesús Remigio Machado 
Gómez, Daniel Rodríguez, Juan 

Dematteis y Leopoldo Barreiro.
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